
TARIFARIO Contiene Cambios Vigentes desde: 16-mar-2009

En S/. En US$ En S/. En US$ En S/. En US$
COMPRA - VENTA DE DOLARES

Compra - Venta de dólares Cotización dependerá de condiciones del mercado en el día de negociación y condiciones pactadas.

Transferencia Interbancaria vía BCR* Sin costo para los clientes.

Transferencia al exterior Según tarifarios de los bancos corresponsales o custodios del cliente.

Transferencia recibida del exterior Sin costo para los clientes.

* Transferencias mayores a US$5,000.00 ó S/. 15,000.00.

COMPRA - VENTA OTRAS DIVISAS**

Compra - Venta Otras Divisas Cotización dependerá de condiciones del mercado en el día de negociación y condiciones pactadas 
.

Transferencia al exterior Según tarifarios de los bancos corresponsales o custodios del cliente.

Transferencia recibida del exterior Sin costo para los clientes.

** Entiéndase como otras divisas a las siguientes: EUR,GBP,CHF,JPY,CAD,AUD,DKK,SEK y otras que Deutsche Bank (Perú) S.A. ofrezca a sus clientes.

DEPOSITOS A PLAZO
Tasa a 30 días 5.00% 0.30%

Tasa a 60 días 5.00% 0.60%

Tasa a 90 días 4.75% 0.80%

Tasa a 180 días 4.50% 1.15%

Tasa a 360 días 4.00% 1.35%

CERO CERO

Productos o Servicios Usuales

CERO CERO

Comentarios

CERO CERO

Unitario Mínimo Máximo

Transferencia Interbancaria vía BCR* Sin costo para los clientes.

Transferencia al exterior Según tarifarios de los bancos corresponsales o custodios del cliente.

Transferencia recibida del exterior Sin costo para los clientes.

* Transferencias mayores a US$5,000.00 ó S/. 15,000.00.

REPOS

Repos Cotización dependerá de condiciones del mercado en el día de negociación y condiciones pactadas 
.

COBERTURA DE RIESGOS

Forward Cotización dependerá de condiciones del mercado en el día de negociación y condiciones pactadas.

Swaps Cotización dependerá de condiciones del mercado en el día de negociación y condiciones pactadas.

Opciones Cotización dependerá de condiciones del mercado en el día de negociación y condiciones pactadas.

ITF - IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS
ITF - Impuesto a las Transacciones Financieras

La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley No. 28587 y el Reglamento de Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del 
Financiero, aprobado mediante Resolución SBS No. 1765 - 2005.
En los casos en que no se establezca el monto específico a ser cobrado por concepto de tasa de interés, comisiones, gastos y otras tarifas, dichos montos serán determinados por 
el mercado, según cada caso. Esto se incluye de acuerdo a lo dispuesto por la Circular No. B-2140-2004.

Los servicios y operaciones comprendidos en el Tarifario están afectos al ITF.

Todos los precios que aparezcan o pudieran aparecer en Nuevos Soles son referenciales. Se deberá tener en cuenta el tipo de cambio aplicable en el día en que se efectúan las operaciones. 
Todas las tarifas pactadas en moneda extranjera deberán ser pagadas en la moneda acordada, de conformidad con lo establecido en el artículo 1237 del Código Civil. 
Esta anotación se incluye de acuerdo a lo dispuesto por la Ley No. 28300.

0.06% 0.06%

CERO CERO

CERO CERO


